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REPUBLICA. DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENSIA - DE: COMPAÑIAS 

A 3 E 

RESOLUCION NO. 90-2-1- 1-9003034 

| GERARDO PEÑA MATHEUS a 

- SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE-La 

_ INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE- GUAYAQUIL 
no C 

-. Entejercicio de ' 'las atribuciones delegadas” por el señor 
Superintendente. de Compañias mediante Resoluciones ' Nós. 

. ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; -y, ratificatoria ADM- 90098 de-23 de. . 

-- , febrero de 1990; > o 

o o CON 5 IDERANDO: 

Ñ Loan QUE el 29 “de ditiembre de. 19858. ha otórgadd' ante 
UN el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 

Germán Castillo Suárez, la escritura pública de consti- 
. tución simultánea de. la Compañia Anónima INMOBILIARIA 

. MAVIRMI C.A., la misma que ha sido. rectificada mediante 
escritura pública. otorgada ante el Notario Vigésimo 

- Primero de este Cantón, abogado Marcos Diaz Casquete, el 
.17 de agosto de 1990; 4 3% : 

QUE la señora Virginia Macias de Orozco, / con el * 
'-patrocinio- del ¡“abogado Jósó Vicente Yturralde' Y, ha 
solicitado'la aprobación de. las indicadas escrituras 

u . * públicas, la cuyo efecto ha presentado cuatro copias ' 
Wo 7, «Certificadas de las mismas; : 

A QUE el: Departamento Jurtaico mediante oficio No. 
Ñ  SC-DJ-CA-90-1944 del 1 0 0cT. 1990  : ha emitido 

: informe favorable para la continuación del trámite, una 
NN vez . que considera que se ha dado cumplimiento. a los” 

requisitos legales respectivos; + o 

Po. AN A 
AD. -. % RESUELVE: 0% 

2 ARTICULO” Primero Y APROBAR Ja constitución 
“ simultárica de. INMOBILIARIA. MAVIRMI C.A.vcon domicilio en 

a .-. 

: a ci la ciudad. de Guayaqui Y, ton 'un ' capital. social'- de' DOS . - : 

Bro Y MILLONES, OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SUCRES” dividido.“ 
OA dos mil 'ochocientas " ochenta: y. -siete acciones". de: un 

a fail 'sucres .cada una, de conformidad. con los: tárminos' 

constantes: de las referidas escrituras públicas . 

: ARTICULO SEGUNDO. y DISPONER que los Notarios. 

Décimo” Octavo Y Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

tomen nota al margen de las: matrices de las escrituras. 
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Foja 2 de 2 0 
Resolución No. 9052-1-1-. pO303L o 

Compañia: “INMOBILIARTA MAVIRMI ELA 
AS a f ” 320] maza “Na Aya .. LO PUDO a od , Sénia > aéien 

públicas: que: $8 aprueban, ;. del eontenido da La, «Ppresente..: 
Resolución y sienten razón “de esta anotación. 

e > . -. “ - . . eptnifrotictas oa On at PY Dhaos 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transfe- 

e 

« rencia de dominio: que realiza el abogado Gabriel Macias 
Montesdeoca, 2 Favor. de INMOBILIARIA MAVIRMI C.A. del 
inmueble,. ¡constante eh 1ás” escrituras ' toéblicas que se 
aprueban par la. presente; Resolución y siente razán de,. 
esta inscripción. tado tr id A 

a TEA MOS EA A eo A Mi AA 
ARTICULO CUARTO - DISPONER que er Registrador 

Mercantil _del. cantón _Guayaquil:-3P inscribarlasiimdits" 
cadas escrituras+públicas” junto corrida presente Resolu- 
ción; y, blscumpla' con: las demás prescripciones conte- 
nidas en la Ley de-Registro..- 

-* ARTICULO quinto: 4 DISPONER “qué in” extracto de las 
«indicadas escrituras. públicas... se. publique ppr, una vez, 
“en úno de los diarios de mayor “circulación “sn Guayaquil” 

: Un sejemplar - de: la. - publicación deberá entregarsg a esto, 
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Non En cumplimiento de la Resolución que gntácede .Queda ins= 
qa 
DD + 
AE crito el Aporte de fojas 203709 a 203752 nímero 8418 del Rébistro de Propie- 

PY sy 

oy dad y anotado bajo el número 21586 del Repertorio .Guaydqu y (¡nueve de no. 
ES . 

E 2 viembre de mil novecientos noventa +El Regis dor de la Pripigdads 

DA ) 

| ww E NADA a sr ACA A FLORES 
| a Se tomó nota del Aporte A 
| E D dsT Cdnióh Guayaquil 

| U y je 29392 del Registro de Propiedad de 1,S argen de llal inscripción » 
| uE 
| > w respectiva .Guayaquil , nueve de noviembre de mil novecientos noventa .El 
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¡Queda inscrita esta 
Resolución de fojas 35.988 a 35.990,NÚúmero 11.782 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número - 
18.458 del Repebtorio.- Guayaquil, Noviembre nueve 
de míl novecientos novep El Registrador Mercantil,    

     

     

  

AL: ¡VAR ANDRADE 

del Cantón Guayaquil 

AB. HECTOR MIGUE 

Registrador Mer y     
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